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El fiscal del Ministerio Público de la Acusación (MPA) de
Vera, Leandro Darío Benegas, fue detenido acusado de abuso
sexual contra una menor.

Fuentes policiales informaron que su arresto se logró tras su
suspensión dictada por la Legislatura provincial y en las
últimas horas se concretó su traslado hasta la cárcel Las
Flores.

La Legislatura de Santa Fe resolvió suspender a Benegas de
manera provisoria luego de que se conozca la causa en su
contra por los delitos de abuso sexual con acceso carnal y
promoción  de  corrupción  de  menores  en  perjuicio  de  una
adolescente, hija de un subordinado.

En el recinto de la Cámara de Diputadas y Diputados de Santa
Fe se estableció “la suspensión preventiva temporal de sus
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funciones con disminución del 50% del sueldo en el ejercicio
de Fiscal Adjunto del Ministerio Público de la Acusación de la
cuarta Circunscripción Judicial, por el término que dure el
procedimiento disciplinario y hasta su total finalización, con
expresa prohibición de ingresar al ámbito físico de cualquier
dependencia  del  Ministerio  Público  de  la  Acusación  de  la
Provincia de Santa Fe”.

Esta  medida  permitió  que  el  fiscal  quede  sin  protección
institucional, por lo que el viernes la Justicia avanzó con su
prisión preventiva y su posterior detención.

En un comienzo estuvo internado por una patología que padece,
hasta  que  este  sábado  fue  derivado  hasta  la  Unidad
Penitenciaria  Nº2  de  Las  Flores.

Durante la audiencia realizada este fin de semana, familiares
y allegados al fiscal marcharon frente a los Tribunales de
Vera para pedir su inmediata liberación y que se terminen las
“denuncias falsas”.

Conforme a la acusación, los hechos habrían ocurrido entre
2008 y 2009 cuando Benegas se desempeñaba como supervisor
directo del padre de la víctima.

La defensa de Benegas sostiene que los casos que se le acusa a
su cliente ya prescribieron por lo que la investigación no
debería continuar. Por ahora las autoridades no resolvieron el
planteo.


